
 
 

INFORMATIVO ADEEPRA: B – 130/25 FECHA 13/11/2025 

ADEEPRA INFORMA: Fecha Límite para Presentación de 

Novedades Nov-Dic 2025. 

A nuestros Afiliados: Transcribimos providencia recibida de la Dirección de Liquidaciones, con la 

fecha límite para la elevación de movimientos de noviembre y diciembre 2025. Como es habitual, con 

posterioridad se podrán seguir elevando movimientos que se produzcan, pero los mismos vendrán 

con un alcance por fuera de las mecanizadas de diciembre del corriente año.  

Providencia de Firma Conjunta 

Número: PV-2025-41250213-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE 

LA PALTA, BUENOS AIRES 
Miércoles 12 de Noviembre de 2025 

Referencia: Fecha de entrega de movimientos Nov-Dic 2025 

COMUNICACIÓN 

DESTINATARIOS: Jefaturas de Región 1 a 25 

PARA SU CONOCIMIENTO Y URGENTE DIFUSIÓN A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS CON 

APORTE ESTATAL. 

Sírvase notificar fehacientemente a los Responsables de los servicios educativos con aporte estatal, 

que como todos los años la entrada correspondiente a los meses de noviembre y diciembre tendrán 

como fecha tope de ingreso, el día 25 de noviembre de 2025. 

Así mismo si se produce alguna novedad, las Jefaturas recibirán los movimientos y los mismos 

deberán ser enviados como lo hacen habitualmente (hasta el 30/12/2025), quedando a consideración 

su pago y sujeto al procesamiento de Reajuste. 

Subdirección de Liquidación de Aportes a la Educación Privada. 

 

 


